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Iriíeule ¿v,- Doclára^ a la î unioipaliuad de unte, adherida al rdglxsen que establece
Ni ' '

«1 ')eor*U> i f i j 3*9&2.-
Vtículo 2 .- i* secretaria Muniai|.«l de «oleteada social a crearse de acuerdo al ré- 

gliaen de la Ley 39*2, estará constituida por un :»creuarie designado por 
el D^urtaEsento sáseitiTO, y un ocmsejo asesor de vednos de tres (3) 
ffiie&tsva, deaignadoe por el Honorable oonaojo Deliberante, loo que dura
rán doa afios en eua funcionas, que serán de carácter *ad bcworwr*, te
niendo su de3«up«íic el carácter de ear¿jo ptíblioo*- 

irtíeulo y •- comuniqúese al Departamento e jecu tivo , lábrese y arobfvefa».-

BD TK» 15 de agosto de 1964.-


